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ORD. 034/2007 - AUTORIZACIÓN FIRMA HOTEL S.A.,
CONSTRUCCIÓN DÁRSENA HOTEL CALLE LAPRIDA.-

Publicado el 11 abril, 2007

. . .VISTO

                        El Expediente Nº 230-D-2006 iniciado por nota del Gerente de la empresa Hotel S.A.; y

 

. . .CONSIDERANDO

                        QUE por la misma solicita autorización para la construcción de una dársena con vereda
en el hotel que la firma construye sobre calle Laprida a metros de la Rotonda del Balneario
Municipal;

                        QUE del informe del Secretario de Obras Públicas Municipal obrante a fojas 6 del
presente expediente se desprende que no existen inconvenientes siempre que se cumplan los
requisitos técnicos establecidos en el mismo por esa área;

                        QUE el Departamento de Tránsito considera que facilitará el desenvolvimiento del
tránsito en ese sector;

                        QUE es necesario dictar la norma legislativa correspondiente para otorgarle el marco
legal al uso del espacio público por parte de la empresa;

 

. . .POR ELLO

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona la siguiente:

 

O R D E N A N Z A
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ARTICULO 1º - Autorízase a la Firma HOTEL S.A. a construir una dársena sobre la acera del hotel que
construye, sito en calle Laprida,  de acuerdo a las especificaciones técnicas emanadas del informe
de la Secretaría de Obras Públicas, obrante a fojas 6 del Expediente Nº 230-D-2006.

 

ARTICULO 2º - Los gastos que demande la obra mencionada en el Artículo 1º, serán soportados en
su totalidad por la empresa peticionante.-

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los once días del mes de
Abril del año dos mil siete.-

 

 

 

 

 

ENTRADAS
Ingresado como correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 15 de Noviembre de 2006 y girado a
las Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.

 

SALIDAS
El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Abril de 2007.-

Se envió copia de estilo al Departamento Ejecutivo con fecha 13 de Abril de 2007.


